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S .AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 v 32' Elis fraccion XLII, de la Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal; 7 fraccion,
XIII, 85, B6, B9, 90 v 91 de Ia Lev General para..|a Prevencion y Gestion Integral de ios Residuos; 153 fracciones II, III, VII v VIII de la Ley Generàl del Equilibrio
Ecológico 5.-' la Protección al Ambiente; 4° fracciones II 3; III de la Ley de Comercio Exterior; 107, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Lev
General para la Prevenciony Gestion Integral de los Residuos; 1:1”, 2° fracción XXI, 19 fraccion XXIII, XXV y 29 fracciones I, II y X dei Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente v Recursos I\IatÍuÍrÍaIes, se expide iia presente a favor de la eÍnjÍ9ÍrÍesa denominada: Í ' Í
NOMPEREPDERAZDN soCIAL NRA No. DE aITAc:oRA
RECICLADORA INDUSTRIAL DE ACUMULAD-0REs, s.A DE Cv.
LIC. FERNANDo :I Esus <:A\/Azos ELIZDNDo R'A'~:“9U4B“ U9/HC`U268¡09/21
REPRESENTANTE LEGAL
Carretera A García Krn1.2 No. Int. 11 Parque Industrial Gonher, Nm DE ¿U1-OR|Z¡;_c|óN
CP. 66350, Santa Catarina Nuevo León.
Tel. (81) 8122-'?200/[81] 8122-7239 '¡ ' _
Correo electrónico: fjCavazos@grupogonher.Co"m DG@ I MAI:¿"I“Ú_I39/2021

FECHA DE EXPEDICION . VIGENCIA ¡Í Í
¬¢:r:› 2-3.'

A PARTIR DEL 23 DE MARZO DE 2022 AL 21 DE MARZO DEL 2023
2021, Año de Io Independenciq Í ÍÍ Í Í Í_ . Í

NOMBRE DEL RESIDUO
ACUMULADOR USADO, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES: SULFATO DE PLOMO 30%; OXIDO DE PLOMO 30%; PLOMO METALICO 20%;
SOLUCION ELECTROLITICA1U%; POLIPROPILENO 6%; POLIETILENO 4% `

CARACTERísTICAs CRIT CANTIDAD ToTAL A IMPCÃRTAR 1 CANTIDAD DE sóLIDo Y LíQUIDo
Tóxico 30,000 (TREI NTA MIL) TON ELADAS VOLU NIÉN 50'-'D01 27-000 TONELADASI' __ ÍÍ Í _ Í _ Í ÍÍ Í 3/ÍQLÍUM EÍNÍÍLIQU IDO: 3,000 T0-N ELADAS

PRoCEso AL QUESE SDMETERA EL RESIDUO GARANTIA |
RECICLAJE Póliza de fianza No. 1984119 expedida por Chubb Fianzas Monterrey Aseguradora

De Ca uCiÍón, ÍSÍ,A. vigente del 23 de marzo de 2022 ai 22 de marzo de 2023.
I=›Aís DE PRDCEDENCIA EMPRESA GENERADCRA UBICACIÓN DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

Li MDSA. LLC. E. HINOJOSA CALZADO LTD . _CQ|_OMB|Í¿¡Í NUEVO LEÓN
ESTADOS UNIDOS DE ALBERTO MENDIRICHÄGA 405 NAFIA BLVD LAREDO TX ' NUEVO |_A|QEDOÍ TAM¿.1\U|_|pÄS

AMERICA 2495 DR- F-E-WRIGHT DR'VE-- ` 78045 USA I CIUDADJUAREZ CHIHUAHUA:|AcI<soN,_]"NÍ;§e305 UsA _ _ I † '
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Auro FLETEE. ComEz LEAL s_A..DE Cv. 2a-32-Rs-I-IIE-Io I=›RoRRooA
AUTo TRANsRoRTEs JAC, s.A DE Cv. Ia-I-001 D-I?
AUToTRANsRoRTEs coRRoRATIvos DE NUEvo LAREDo EA DE Cv. ze-27-Rs-I-94-oa RRoRRooA
ELUE ARRovv s.A_ DE c_v_ ze¬2T-Rs-1-Iso-Is
EERRocARRIL ME><IcANo s.A DE Cv. 0-a-I-02-Ia
FLETES IvIE><Ico CHIHUAHUA s.A. DE Cv. oe-os?-Rs-I-04-20 RRoRRooA
oAI»›1I~›I~rr TRucI<|No s_A_ DE c_v_ za-27-Rs-I-141-12
INDIANA TRANsRoRT s.A. DE Cv. _ ' 2a-27-Rs-I-es-oe RRDRRDCA
I<ANsAs CITY souTHERN DE Mexico s.A. DE c.v. - oa-I-Is-oe RRoRRooA
sERvIcIo DE TRANsRoRTEs RARIDos, s._A. DE Cv. ze-2?-Rs-I-102-10 RRoRRooA
s|sTEMA DE ARovo LooIsTIco AL cor»-1ERcIo INTERNACIDNAL, s_A_ DE c.v. 05-035-Rs-I-253D-03-2009 RRoRRooA
TRANsNIoNTEs s.A. DE Cv. si 10-I-oso-Ia
TRANsRoRTEs DE cARoA FERIA, s.A. DE Cv. 2a-27-Rs-I-54-12 MoDII=IcAcIoN
TRANsRoRTEs CASA, s.A DE c.v. Ia-I-o04D-2020
TRANsRoRTEs LooIsTIcos EsREcIALIzADos s.A. DE Cv. Ia-I-03TD-19
><RREss INTERNACIDÍNAL s. DE R_L_ DE c.v. _ _ __ _ ze-2?-Rs-I-TI-oe RRoRRooA

` CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

, II. SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA I_A IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A RECICLAJE EN CASO

I. EsTA AUToRIzAcIoN sE coNcEDE sIN RER3UIcIo DE I_As oaLIoAcIoNEs QUE DEE-.AN cuIvIRLIRsE EN oTRAs DIsRosIcIoN Es LEoALEs QUE EN LA MATERIA
sE EsTAe.LEzcAN.

CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEIIA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO IDS FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, -

III. EL USO DE TRANSPORTE DE CARGA FEMA 5.A. DE C.V. Y GAMMYT TRUCKING, 5.A. DE C.V. QUEDA SUJETO A LA VIGENCIA DE SU AUTORIZACION
23-27-PS-I-54-12 Y 25-27-PS-I-141-12, CON VIGENCIA HASTA EL 28 DE MAYO DEL 2022 Y 'IB DE DICIEMBRE DEL 2022 RESPECTIVAMENTE.

IV. LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICION ES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS
INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

V. LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS, PUERTOS
MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR I
LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA ;
CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

VI. LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE
TEN ERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. _

VII. EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICU LO B9 DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER
POR LOS DANOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

VIII. UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO
LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE-'H
AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IM PORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICU LO 114
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO. _

IK. ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FIRMADOS POR LA '
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON LOSÍARTICULOS SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE I
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJ ETA A REGULACION POR PARTE DE LA
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE DICIEMBRE DE 20213.

X. POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACION, SEGÚN LO
ESTABLECE EL ARTICULO SU DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

XI. EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES COMO
CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEM ENTE DE LAS
SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. '-

C,c,e.p. Biol. Horacio Donfil Sánchez. Director General de Gestion Forestal 3: de Suelos y Encargado de la Subsecretaria de Gestión para Ia Proteccion
Ambiental. Presente
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Mtro, Fernando Antonio Paredes Castillo. Coordinacion Ceneral de Delegaciones de la SEMARNAT.- Presente.
Ing. Ángel Tapia Pérez.- Director General de Inspeccion de Fuentes de Contaminación.- Presente, ange|.tapia@profepa.gob.m>t
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras.-Presente.-;
rosendo.gonzaIez@profepa.gob;'m:<; felipe.oImedo@profepa.gob.m><; esteban.amigon@profepa.gob,m><
M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapien,- Encargado del Despacho de la Delegacion Federai de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente.
Ing, II'-.Ian Carlos Segura.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua.- Presente.
Lic. José Aaron Mendoza Ramirez.- Encargado del Despacho de la Delegación de Ia PRDFEPA en el Estådo de Nuevo Leon. Presente.
Ing, Pablo Chávez Martinez. - Encargado del Despachdde Ia Delegación de Ia SEMARNAT en el Estado de Nuevo Leon. Presente.
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Encargado del Despacho de Ia Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente
Lic. Enrique Fanjon Conzáàez.- Encargado del Despacho de la Delegacion de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas. Presente.
M. en I, Alejandra Medina Arevalo.- Directora de Materiales;-,I Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
ing. Jesús Ignacio Lopez C-Ivera,- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- Presente.
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